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AVISO DE COMUNICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío – 03 de Octubre de 2022 

SUJETO A COMUNICAR LUIS CARLOS CARDONA BLANDON 

IDENTIFICACIÓN C.C. 18.394.317 

DIRECCIÓN 
Carrera 29 A No. 38 – 45 Centro 
Armenia Quindío 

DOCUMENTOS A COMUNICAR 
Comunicado de Existencia de Auto No. 0845 del 27 de 
Julio de 2022 

PROCESO RAD No.  05EE2022746300100001592 - ID No. 15018873 

NATURALEZA DEL PROCESO AVERIGUACION PRELIMINAR   

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIÓ  Directora Territorial Quindío del Ministerio del Trabajo 

FUNDAMENTO DEL AVISO DEVOLUCION EMPRESA POSTAL 

RECURSOS No proceden 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO 
03 de Octubre de 2022 – hasta – 07 de Octubre de 
2022  

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 10 de Octubre de 2022 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 
COMUNICACIÓN 

Al finalizar el 11 de Octubre de 2022  

 
Teniendo en cuenta que el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: “….cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el termino de cinco (05) días, con la advertencia de que la notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la 
remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal...”  
 
Que en vista de la imposibilidad de comunicar al señor LUIS CARLOS CARDONA BLANDON, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la 
comunicación por aviso del Comunicado de Existencia del Auto No. 0845 del 27 de Julio de 2022, 
siendo imperativo señalar que la comunicación se considera surtida al finalizar el día siguiente al del 
retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia íntegra del Auto y se hace saber que contra el mismo no 
procede recurso alguno.  
  
Para constancia se firma a los 03 días del mes de Octubre de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
 
VIVIAN MICHELLE HINCAPIÉ POSADA 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
 
Anexo(s): Comunicado del Auto  
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Armenia, 01 de Septiembre de 2022

Al responder por favor citar este número de radicado

Señor
LUIS CARLOS CARDONA BLANDON
Trabajador de MUNICIPIO DE ARMENIA
Carrera 29 A No. 38 – 45 Centro
Armenia Quindío

ASUNTO: Comunicación de Existencia de Averiguación Preliminar 
Radicación No. 05EE2022746300100001592 - ID No. 15018873

Me permito informarle que mediante Auto No. 0845 del 27 de Julio de 2022, suscrito por la Directora 
Territorial Quindío del Ministerio del Trabajo, se dio inicio a la Averiguación Preliminar en contra del 
MUNICIPIO DE ARMENIA, en virtud del Accidente de Trabajo presuntamente Grave sufrido por 
LUIS CARLOS CARDONA BLANDÓN, con el fin de determinar el grado de probabilidad o 
verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, lo anterior en ejercicio de las atribuciones de 
Inspección, Vigilancia y Control que le asisten al Ministerio de Trabajo. 

Cabe mencionar igualmente que, esta actuación permitirá determinar si existe mérito suficiente para 
iniciar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio, esto de conformidad con las Leyes 1437 de 
2011 y 1610 de 2013.

Vale la pena aclararle que se le comunica la existencia de dicha Averiguación Preliminar porque al 
ser la persona que sufrió el Accidente de Trabajo se le considera un TERCERO INTERESADO EN 
EL PROCESO.

Así entonces, se le informa que de desear constituirse como parte y hacer valer sus derechos, y 
para poder intervenir en las actuaciones administrativas, deberá solicitarlo formalmente al Ministerio 
del Trabajo, en todo caso, de resultar aceptado, podrá solicitar y aportar pruebas, así como recurrir 
los actos administrativos de decisión.

Se le aclara igualmente que un tercero podrá pedir su inclusión en el proceso, sólo en los siguientes 
casos: 

1. En los procesos de carácter sancionatorio, cuando hayan promovido la actuación administrativa 
en calidad de denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se adelanta la 
investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos 
materia de la misma. 
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2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación 
administrativa adelantada en interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga 
pueda ocasionarles perjuicios. 

3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. 

La petición deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 16 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ella se indicará cuál es el interés de 
participar en la actuación y se allegarán o solicitarán las pruebas que el interesado pretenda 
hacer valer. 

El servidor del Ministerio del Trabajo que la tramita la resolverá de plano y contra dicha decisión no 
procederá recurso alguno.

Por último, se le informa que de desear constituirse con parte dentro del proceso cuenta con un 
término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, de lo contrario se entenderá que no tiene interés al respecto 
y no se informará en adelante nada concerniente al proceso que se adelanta, salvo la decisión final.

Cualquier duda o inquietud estaré presta a colaborarle.

Atentamente, 

VIVIAN MICHELLE HINCAPIÉ POSADA
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Ministerio del Trabajo


